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QUITO, A 06 DE MARZO DEL 2.015

R/T

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPULSA DE LA

NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL

OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A A

FAVOR DE LA SRA. PAULINA H. FERRO ALDUNATEY
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Señor Notario:

Sírvase protocolizar los documentos adjuntos y otorgar dos copias certificadas

U UU)

Dra. Marí; de Lourdes FerroA.

Mat 4423 CAP

Abogada
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QUITO, 06 DE MARZO DEL 2013 V
KJ.

PROTOCOLIZACION DE LA NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL OTORGADO POR

PHERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DE SRA. PAULINA H. FERRO

ALDUNATE Y MAS DOCUMENTOS
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 PROTOCOLIZACION

Señor Notario:

Sírvase protocolizar los documentos adjuntos contres copias certificadas.

Juno
Dra. María de L es Ferro A.

Mat 4423 CAP

Abogada

  



 

Señor Notario:

Sírvase protocolizar el documento adjunto,

Uvas
Dra. María de L es Ferro A.

Mat 4423 CAP

Abogada
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    REPÚBLICADE PANAMÁ
* PROVINCIADE PANAMÁ

NOTARÍA UNDÉCIMADEL CIRCUITO DEPANAMÁ

i
,

¡ dve SAMUELLEWIS Y CALE GERARDO ORTEGA,
(121) 44272 EDIFICIO CENTRAL, PLANTA BAJA, LOCAL 4

8,912 20 rioviembre 09
DEC DE | DE20

PORLACUAL: la sociedad denominada

PHERFAL INVESTMENTSS.A., otorga Poder General a.
favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO-
ALDUNATE | Ls
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL NOVECIENTOS DOCE

(8,912)

¡POR LA CUAL la sociedad “denominada PHERFAL INVESTMENTSSA, otorga Poder

E General a favor dela señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE..

al —Panamá, 20 de noviembre del 2009.

dl la Ciudad dé Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo

E ombre a los veinte (20) días del mes de noviembre del dos mil nueve (2009), ante mí, JULIA
e .

e 'ORREA ORTIZ,Notaria Pública Duodécima del Circuito de Panamá, portadorade la cédula deE

a entidad personal número mueve-cincuenta y tres-setecientos setenta y tres (9-33-773),  

  
  

   
  

  E ompareció personalmente ERIC IVÁN RÍOS, varón, panameño, mayor: de casado,

E ichocientos setenta y tres (8-516-873), actuando en su condición de miembro “de |. forense

   

¿IFALINDO, ARIAS € LÓPEZ, Agente Residente de la sociedad deno.

INVESTMENTS,S.A.,sociedad ésta inscrita en el Registro Público, Sección de/(Merfantil), a la 
Ficha quinientos setenta y cuatro mil trescientos treinta y tres (574333), Doc iento sesenta y tres mil cuatrocientos veintiuno (1163421), debidamente auto do para este acto

[por Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se agrega al otocolo, | ze, fine solicitó que elevara a Escritura Pública, como enefecto lo hago, el Poder Genejfal que se

Esl htorga a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, mujer,ar

|
yor de edad, casada, con cédula de identidad personal número 1uno siete cerd;ocho dos echo dos

e|fuatro“uno uno: (170828241 DD. a fin de que, actuando de manera individual, con faciltad de

a gado, “portador de la cédula de identidad personal número ocho- quinient s dieciséis *

'HERFAL

ento| un millón

itución, representen a la sociedad y en su nombre puedan realizar todos yualesquiesde los

6¿[fisuientes actos: 

pumero: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobretodos,

s Tegocios de la sociedad Y cuanto pertenezca a la misma, “incluyendo todos sus bieríes E

"[Propiedades, ya sean personalesoreales, inmueblés o muebles,con cuantas facultades generales y

láles, én lo principal y en lo complementariofuéran necesarias, teniéndo deresho paracobrar.

idicial o. extrajudicialmente ;y percibir toda clase “de-«productos,precios;:: plazos," rentas,¿ Du
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a

dividendos, ingresos..y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos,*

adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o enej

futuro; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documenta

privado o público.—— — —— , 

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la
 

sociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de:su pertenencia, cualquiera que sea su indole

o naturaleza, ya sea al:contado o a'plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas :

condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por :

plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolyer o pedir la resolución de -

 cuantos contratos de arrendamientohubieren celebrado.

TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, o en *

bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos,*

por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo adquirir y comprar, de esa-

manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, cupones, *

hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos

de adeudos emitidos ocreados por otras corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya , E

sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidadcorporativa o emitidos por cualquiera -

estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se ejercite el
: ". ll 7
 presente poder.

CUARTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad todos lo

 en que estimen conveniente, en favor de terceras personas. Y

   

  

QUINTO:Girar, aceptar, avalar, endosar y descontar letras de cambi0xk

  
otro documento de crédito o título-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la

vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o ed prenda y retirarlos cuantas

veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; cobrar y   endosar los cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta
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orriente singarantíaespecífica o conésta; constituir hipotecas, (S prendas de cualquier naturaleza

-Iijando' los términos *y condiciones, ordenar abonos y cargos”“en las. cuentas corrientes dela

- jociédad; prestar fianzas cono sin gatantia de bienesde la sociedad; y en, general, ejercitar ante los

paricos la más amplia y plena representación de la sociedad, sinla menor restricción0 límite.—-—-a
d

¡sexro:O: Solicitar el registio de cuantas marcas, patentes y demás modalidades de la propizdad

dustrial fuerenconvenientes5 para la protección de los negocios de la sociedad.TT

 

 
1.

SEPTIMO: Hacer compras y “ventas por cuenta y'a nombre dé la sociedad,así Como asegurar 

. Mercancías y bienes de ésta y firmar facturas, conocimientds de “embarque, comprobantes,

e
b

olicitudes, pólizas de seguros, y cantos documentos se requieran para.a ejercicio de las. .

Lividades de la socibaád, inclujendo cualquier clase de doctimentos e aduana ode correo quea

3ean necesarios para! recoger mercaderías O recibir corespondend1 “ya “sea ésta común 0

1
2

ertificada. 
,5

 

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que sé ejercite el presente poder y
As

> Jpara nombrar, remover, suspender, destituir, despedir toda clase de mpleados y servidores y fijar

  *"*|4us sueldos y remuneraciones.
?

> NOVENO: Pagar cóntribuciones, impuestos, derechos, tasas, fgabelas repartimientos de toda
 

» plase, cuyo pago corresponda a la sociedad; reclamando de t ? s pagqs cuando lo consideren

 ”"iflevados O improcedentes. - - -

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las asoridade judiciales, políticas y
 

+ ¿dministrativas de cualquier estado, departamento, provincia, municipio oIpubsaivisión política de L  
a República de: Panaraé, y cualquier otra parte del mundo,|con las más amplias facultades

y generales del mandato y todas las especiales que fueren necesarias, tales.como desistir de las

lemandas, convenir en ellas, prestar confesiones o'juramentos"«décisórios, deferir a los de los

ontrarios, tansigi los pleitos, “someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en

 Foncurso O quiebra y cuanto más sea necesario.

    

   

 

 
Z IUNDECIMO: Convenis, ejecutar y llevar:a cabo tados los acuérdos, convenios ycontráto

:
eren necesarios para! el financiamiento de otras empresas, así dorño para organizar,  

eorganizar y ayudar financieramente, o de cualquier otro modo, cualesquiera

    
   

orporaciones, sociedades anónimas y mercantiles, sociedades «cooperativas y .mÚ   eneral, toda clase de ¿sociaciones.    
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cuantos contratos civiles,

mercantiles, industriales 0 fabriles, ya fuerén de dominio o de administración, sean' necesarios;Ñ

convenientespára levar a cabo'negóciósuejetos de la sociedad,aún¡cuando!aquí no sé hubieren

 

DUODECIMO: Celebrar y llevar” a cabo,|en térmirios generáles,

o
.
.
.-

especificado, otorgando y suscribiendó cuantos documentos públicos.O privados se. requieran para

el ejercicio de todas las facultades señaládas«én estePoder y chantas más seán necesariás para la

amplia y total representación de la sociedad en la República de Panamá y eñ cualquier otra parte

del mundo, ya que las facultades eñtimeradas en el presente son“simplermente explicativas y sin

quedeellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación alguna.—-———-—

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de.las facultades antes

mencionadas o sustituir o delegar,total o parcialmente, este poder, así como revocar, en cualquier
1

momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún en el caso de que
,

otorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente.el presente poder a favor del apoderado

principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la sóciedad o renunciado

 por él.

——-—ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS —

AAIDELA SOCIEDADANONIMA DENOMINADA,-———.: A-

 eEINVESTMENTS,5.Ar

En la Ciudad de Quito D.M, Ecuador,«siendó las 11:90 am.del día veintiocho es,de octubre de*

 

dos mil rueve (2009) tuvo lugar una reunión” de la Asambléa. General Exiraordinafa de
1

- l

Accionistas de lasociedadPHERFAL INVESTMENTS,S.A. 

Actúo como Presidente, la Señora PAULINA FERR ALDUNATE; y actúo como:0Secread,
 

 

el señor SEBASTIAN FERRO ALDUNATE, ambos titulares de dichos c
AAAAR

El Presidente pasó lista y:"manifestó que se enconirabanpresentes;la t

  

de la sociedad, quienes convinieron en celebrar esta reurilón,-Tremunciant
*

l.- Otorgar Poder General afavor de la señora Pánlina Heloísá $erro Aldunaté, mujer cuatoriana, -

 casada, con cédula de identidad No. 170828241 1

Después de estuchadas las explicaciones que sobre:.el particular adelantó el: Presidente"y en”

atención a moción “debidamente preseñtada y secundada, los 'Accionistas, por. unanimidad,|     
 

  

     

   
   
    
   
   
   
   
   
    
    
   
   
   
   
   
     
  
    
    
   
     
   
     

  

     
    



     

   
  
   

    

  
  

     
  
  
  
  
  
   

 

  

+. Jprivado o público.
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aprobaron las siguientes resoluciones: 

¡SE AUTORIZA,otorgar Poder General a favor de la señora Paulina Heloisa Ferro “Aldunate,
>> . . .

mujer Ecuatoriana, casada, con cédula de identidad No. 1708282411 a fin de de manera

 

| individual, pueda actuar en nombre y representación de la sociedad, de acuerdo con las siguientesal
acultades conferidas: 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos

os negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus' bienes y

propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o mucbles, con cuantas facultades generales y

especiales, en lo principaly en lo complementario fueran:"necesarias, tenie

   
  

derecho para cobrar

udicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, los, plazos, rentas,

lividendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectas, valores, créditos,

adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el

futuro; pudiendo otorgar” las correspondientes cancelaciones y finiquitos,| sea por documento

  
SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos rfales personalés para la

pociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia, cualquiéra que sea su indole

» naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago demás cláusulas y

“|tondiciones queestime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de bualquiericlase por

plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los, arrendatarios y resolver o A la resolución de

 puantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado. : A X
4

TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial O extrajudicialment,o en
 

bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de biénes yderechos,
 

por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo:adquirir y. comprar, de esa

manera O en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos,' cupones,
 

hipotecas, obligaciones, valores,kbranzas, pagarés, aceptaciones, letrasde cambio y documentos

[le adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles,0 asociaciones,
boa

0 Sean públicas, privadas, municipales 0 de cualquiera entidad corporativa o emitidos por cualGÍaEta,

presente poder. — - - : == ELE

CUARTO: Ejercitar a nombre y en representación de lásociedad todos loshdZ

 

  
 
 

   

 

  
    

 
 



 

  

 

privilegios de dominio,“inclusive él derecho de voto,respecto de cualesquiera acciones, y valores,
Í

pertenecientes o poseídos por la:-sóciedad, pudiendo a este efecto ejercitar personalmente a,
A ¡

derecho de voto inherente:a dichos valores u otorgar a nombre de la sociedad:«poderes, en laforina

 en que estimen conveniénte, en favor de terceras personas.

QUINTO: Girar, aceptar, avalar, éndosar y descontar letras de cambio,vales,,pagarés, y cualquier

otro documento:de crédito o títúlo“valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la

vista o a plazo «fijo o. indefinido; «depositar valores en custodiao .en prenda y retirarlos cuantas

veces sea necesario; abrir cajas de séguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o'acreedores; cobrar y

endosar los: cheques extendidos a:ombre.de la sociedad; celebrar contratos:de crédito en cuenta

corriente sin garantía específica ocon ésta; constituir hipotecas, Q prendas de cualquier naturaleza

fijando los términos y condiciones, ordenar: abonos y cargos en las cuentas corrientes de la

sociedad; prestar fanzas con o singarantía de bienes dela sociedad; y en general, ejercitar ante los

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o límite.—

SEXTO: Solicitar el registro de“cuanias marcas, patentes "y demás modalidades de la propiedad

¡industrial fueren convenientes parala.protección delos negocios de la sociedad.A——

SEPTIMO: Hacer, compras. y ventas por cuentaya nombre:de la:sociedad, Así como00 Asegura

mertancías y;bienes de'ésta. y:firmar facturas,“conocimientos, de cmbaráus, comprobantes,

¿] solicitudes, pólizas de seguros, y cuantos documentos se «requieran para. el . ejercicio de las

actividades de'la sociedad,incluyendo cualquier clase. de docuinentos de aduana o'de correo que

sean necesarios para : recoger mercaderías 9 recibir, correspondencia, ya.sea ésta. común o

 certificada. 2-

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los paísesen que ¿

para nombrar, remover,suspender, destituir, despedir toda.clase de

 sus sueldos y remuneraciones.-

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabel

clase, cuyo pago corresponda ala, sociedad; reclamandode tales,¿Pagos cuandolo, consideren
tr . % i-

 eleyados oimprocedentes.

DECIMO: Ejercer la representación:de la sociedad ante> las autoridades judiciales,políticas y

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, municipio osubgivisión política de
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laRepública de Panamá, y cualquier otra parte del mundo,Garmásapiedad

venerales del mandato ytodaslas especiales que fueren necesarias, tales como desistir de las

lemandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos detisorios, deferir a Tos de los

contrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en
1 ! -
 FOncurso o quiebra y cuarito más sea necesario.

- ¡UNDECIMO: Convenir ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, convenios y colitratos que |
 

fueren necesarios para el'Sinanciamiento de Otras empresas, así comio para organizar, Incorporar,

'eorganizar y ayudar financieramente,o de cualquier otró modo, cualesquiera compañías, borporaciones, sociedades anónimas y: mercantiles, sociedades codperativas y 'mutuáles, y, en
ya
a

peneral, toda clase de asociaciones. 7

cbÍDUODECIMO: Celebrar" y llevar a cabo, entérminos generales,    

  
  
   
  

 

mercantiles, industriales 6 fabriles, ya fueren de dominio o de administración
r
A
4 convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando

especificado, otorgando y.suscribiendo cuantos documentos públicos o privado

amplia y total representación de la sociedad en la República de Panamá y [en q

el mundo, ya que las facultades enumeradas en el presente son simplemente

ue de ellas pueda derivarse, en ningúncaso, propósito de limitación”alguna,

DECIMO TERCERO: Conterir y otorgar poderes con todas o parte de la

 

momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún  

 

nor él.

+ Jpl ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y cuantas más séad

contratos civiles,

sean nécesarios o

iquí no se hubieren

5 se requieran para

necesarias para la

ualquier, otra parte

explicativas y sin

   

 

 

facultades antes
 

mencionadas O sustituir «o. delegar, total o parcialmente, €este poder, así como revocar, en cualquier

sp el caso de que

btorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente el presenté poder a favor del apoderado

principal en tanto en cuanto el mismo-no sea expresamente revocadopor la sociedad o renunciado

    
  
 

FACULTAR, a cualquier miembro dela firma de abogados Galindo, Arias

s

« López, Agentes
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ERA

MoadADOAo

No habiendo'otro ásunto de que:tratar, el Présidente declaró clausurada la reunión————¿+y
, j

1
4Firmado (legible)--———————Firmadoo————*

PAULINA FERROALDUNATE!—SEBASTIAN FERROALDUNATE

vá

+residalte-

cd

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias quesoliciten los interesados.--

El suscrito Notario hace constar que Ea extendido la presente Escritura Pública, con arreglo a la

minuta debidamente refrendada por la firma de abogados GALINDO, ARIAS á LOPEZ, en

cumplimiento,de lo que establecen los artículos cuarto (áto.), décimo cuarto (140.) décimo sexto

(160.) de la Eey novena (9a.)de-abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). ————-——

 

Advertí que copia deesta Escritura Pública debeser inscrita en el Registro Público y leida comole

fue a los comparecientes enpresencia de los testigos instrumentales CARLOS BATISTA, con

cédula de identidad personal número nueve-ciento ochenta y seis-trescientos noventa (9-186-390)

y VÍCTOR MANUEL LARA, zon cédula de identidadpersonal número¡ocho-quinientos siete-

seiscientos.ochenta y siete (8-507-687), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, personas a

quienes CONOZCO y son hábiles :para el -CATgO, la.:encóntraron' conforme, le impartieron su.

aprobación y la firman todos para constancia, por ante mi, el Notario que doy>———

 Z

Esta Escritura en el protocolo del presente año leva el número dé OCHO MIL NOVECIENTOS

  - --(8,912)DOCE — - _—>

(FIRMADOS) ERIC IVÁNRÍOS, CARLOS BATISTA, “VÍCTO

CORREAORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito de Par

Concuerda con su original esta primera copia que expido, sello y

Ae

República |dePanamá, a losveinte 2 días del mes deos e xd
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Se protocolizó ente el Doctor Rodrigo

 

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Qui-
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Señor Notario:

Sírvase proceder a la protocolizacióndel documento que adjunto.

1 UR

Dra. María de Lourdes Ferro A.
Mat 4423 CAP

Abogada

 

io
Dr, Rodrigo Salgado Valdez
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O:-EL,SECRETARIO; 

3u"AGENTE!"RESIÓENTE ES: GALINDO» ARIAS Y LOPEZ
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RAZON DE PROTOSGÓLIZACION: A petición de

de Lourdes ferro A.el día de hop, en el
  

 

Quita, a

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ E
NOTARIO VIGESIMA NOVENO DEL CANTON QUITÓ”

 

  Be ño ,
ocolizó ante mi, en fe deER

ro ésta PRIMERA

5 certificada, firmada y sell

   

   

 

    

 

   



e 5 Xx SA
E A Í. AN_A LT

Ss compulsa de la copia certti LA

en / foja(s) me fue presentada.- 7 ”

Quita 57 4Á2 2033

Cerudiiólar,
DRA. JA

..-.ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la doctora María de Lourdes
Ferro A., portadora de la matricula profesional número cuatro mil cuatrocientos
veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy en diez fojas
útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del
cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA NOVENA COPIA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL
OTORGADO PORPIERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DESRA.
PAULINA H. FERRO ALDUNATE, y mas documentos que anteceden.-
Quito, seis de marzo del dos mil trece.-

   
p> ye. 3 Ps Qu X

DR. HOMERO-LOPEZ OBANDO:

 

NOTARIO VIGESIA 'O'SEXTO DEL CANTON QUITO

CTS
1 : +

“Y )OUrasma

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima
Sexta a mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA NOVENA COPIA
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL
OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTSS.A. A FAVORDE SRA.
PAULINA H. FERRO ALDUNATE, y mas documentos que anteceden.-
Quito, seis de marzo del dos mil trece.-

   
   

 

   
IES MER DSDR. HOMERO.LOPEZ OBANDO; RAN

NOTARIO VIGESIMO SEXTODEJ CANTÓN QUITOAN
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VASQUEZVELASTEGUI
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora

María de Lourdes Ferro, con matrícula número cuatro mil

cuatrocientos veinte y tres del Colegio de Abogados de

Pichincha, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaria Tercera actualmente a mi cargo, en once fojas útiles

incluyendo la petición, PROTOCOLIZACIÓN DE LA

COMPULSA DE LA NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO

POR PHERFAL INVESTMENTS S.A A FAVOR DE LA SRA.

PAULINA H. FERRO ALDUNATE Y MAS DOCUMENTOS, que

anteceden.- Quito, a seis de marzo del año dos mil quince.-

    
      

ah

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

A
¿En



Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,de la PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSADE LA

NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL

PODER GENERAL OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS

S.A. AFAVORDELA SRA. PAULINA H. FERRO ALDUNATE Y MAS

DOCUMENTOS,que anteceden, debidamente sellada y firmada en

Quito, el seis de marzo del año dos mil quince.-

> NOTARIA 03
noAR      

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO


